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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO: 1481        

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00114-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO  

DEMANDANTE: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE RICAURTE    

 

El Despacho analiza la demanda de la referencia y al respecto observa que reúne los 

requisitos legales: las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de 

conformidad con el poder conferido y los requisitos de ley; se encuentran designadas 

las partes y la cuantía razonada no excede la suma de cien (100) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 4º del 

artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, por lo que el proceso se tramitará en primera 

instancia. Por lo tanto, se ADMITE la demanda de la referencia; en consecuencia, 

atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Notifíquese personalmente al i) Representante Legal del Municipio de Ricaurte, 

(ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20205.  

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al 
pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país podrán publicar 
notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la 
Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  
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4. Infórmese al demandado, que al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., es debe aportar con la contestación 

de la demanda o el término concedido para ello, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

  

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado GERMÁN GÓMEZ 

MANCHOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.120.163 y portador de 

la tarjeta profesional de abogado No. 59.830 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido9. 

 

6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202011. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

                                                           
7 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin 
de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
9 Archivo PDF ”13poder” del expediente digital.  
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

11d1168f79f2cd93c4cbfc8d70d3364bfecfbf438bcc616d92c7fd08c4bc38ec 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:19 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1482 

RADICACIÓN: 11001-03-25-000-2019-00806-00 

NATURALEZA: DESPACHO COMISORIO – RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

DEMANDANTE:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y    

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO:               ELICIO CHARRY DEVIA 

 

AUXÍLIESE el despacho comisorio No. 053, procedente del CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, en la forma 

solicitada. 

 

En consecuencia, por SECRETARÍA, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor ELICIO 

CHARRY DEVIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.291.981, del asunto 

de la referencia. Cumplida la diligencia objeto de la presente comisión, en el menor 

tiempo posible, devuélvase al comitente con el acta respectiva, efectuando las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3741550a4d63c1502d21d04a3cec4d1a5f608ba72e964269b166ccc21a8d670a 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1483 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00163-00 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

DEMANDANTE: TULIA ABDONINA BAUTISTA VILLALOBOS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o no del acuerdo conciliatorio 

prejudicial celebrado el 21 de septiembre de 2020, entre la señora TULIA ABDONINA 

BAUTISTA VILLALOBOS y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, ante la Procuraduría 199 Judicial 

I Para Asuntos Administrativos de Girardot. 

 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

Mediante escrito radicado el 22 de mayo de 20201, la apoderada de la convocante en 

el presente asunto, elevó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

199 Judicial I para Asuntos Administrativos de Girardot, con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 244 de 1995, 

modificada por Ley 1071 de 2006, por concepto del pago tardío de las cesantías 

debidamente indexadas y el pago de los intereses moratorios causados desde que se 

hizo exigible la obligación.    

 

Lo anterior, en virtud a que, mediante Resolución No. 001054 del 29 de julio de 

20192, la Secretaría de Educación Departamental de Cundinamarca, reconoció a la 

convocante la suma de $45.291.692 por concepto de cesantía definitiva, sin embargo, 

dicha solicitud fue presentada el 20 de septiembre de 2018 y la suma anteriormente 

descrita, tan solo fue cancelada el 26 de agosto de 20193, transcurriendo ampliamente 

el término establecido para ello. 

 

Para tal efecto el 21 de septiembre de 20204, se continuó la diligencia de conciliación 

ante la Procuraduría 199 Judicial I Para Asuntos Administrativos de Girardot, donde 

la entidad convocada presentó última fórmula conciliatoria aprobada por el Secretario 

Técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, a través de 

certificación de fecha 21 de septiembre de 2020, la cual propuso negociar en los 

siguientes términos5:  

 

“Fecha de solicitud de las cesantías: 20/09/2018 

Fecha de pago: 26/08/2019 

No. de días de mora: 234 

Asignación básica aplicable: $3.641.927 

                                                           
1Archivo PDF”02demanda” págs. 4-11. 
2 Archivo PDF”02demanda” págs. 18-22. 
3 Archivo PDF”02demanda” pág. 24. 
4 Archivo PDF”02demanda” págs. 421-428. 
5 Archivo PDF “02demanda” pág. 411.  
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Valor de la mora: $28.407.031 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $22.725.624 (80%). 

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la 

conciliación: 1 MES DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE 

APROBACIÓN JUDICIAL. No se reconoce valor alguno por 

indexación. 

 

 La presente propuesta de conciliación no causara intereses entre la 

fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante 

el mes siguiente en que se haga efectivo el pago”. 

 

Finalmente, luego de ser escuchadas las manifestaciones de las partes, la Procuraduría 

en mención consideró que el acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y 

exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento, que la eventual 

pretensión no ha caducado, que el acuerdo versa sobre derechos económicos 

disponibles por las partes, que las partes se encuentran debidamente representadas y 

tienen la capacidad para conciliar y, finalmente, que el acuerdo no resultaba lesivo 

para el patrimonio público6. 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

2.1. La conciliación prejudicial es un mecanismo de solución de conflictos de carácter 

particular y de contenido patrimonial, el cual, conforme a lo establecido en las Leyes 

23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en asuntos que podrían ventilarse ante 

la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

 

La Ley 640 de 2001 señaló en sus artículos 23 y 24 que las conciliaciones 

extrajudiciales en materia contenciosa administrativa, solo deberán celebrarse ante 

los Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción, quienes levantarán 

un acta que contenga el acuerdo, las cuales deberán ser remitidas dentro de los tres 

días siguientes al juez o corporación que fuere competente de conocer de la acción 

judicial respectiva, a efectos de que le imparta su aprobación o improbación. 

 

Mediante la expedición del Decreto 1716 de 2009, reglamentario del artículo 13 de 

la Ley 1285 de 2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron como 

asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contenciosa 

administrativa los conflictos de carácter particular y contenido económico de los 

cuales pueda conocer la Jurisdicción a través de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

Si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia administrativa es una de 

las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de conflictos, no es menos cierto 

que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro del marco de la Constitución 

Política y las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, para su 

consecuente aprobación. 

 

Además de los requisitos previstos en la ley, el Consejo de Estado ha señalado en 

jurisprudencia pacífica7 dichos requisitos para la conciliación, los cuales consisten 

en: (i) que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 63 Decreto 1818 de 

1998); (ii) que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos disponibles 

por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 56 Decreto 1818 de 1998); (iii) Que las partes 

que concilian estén debidamente representadas y que los representantes o 

                                                           
6 Archivo PDF”02demanda” pág. 427 infra. 
7 Consejo de Estado, Sala de los Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Exp. 
Radicación No. 13001-23-31-000-2003-02153-01 (39448) del 16 de mayo de 2016, Consejero Ponente 
Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.   
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conciliadores tengan capacidad o facultad para conciliar; (iv) que los demandantes 

se encuentren legitimados en la causa; (v) que lo reconocido patrimonialmente esté 

debidamente respaldado en la actuación (art. 65-A de la Ley 23 de 1991 y art. 60 del 

Decreto 1818 de 1998); y (vi) que no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio 

público.   

 

2.2. Verificación de requisitos para la procedencia de la aprobación de la conciliación 

en el presente asunto: 

 

2.2.1. CADUCIDAD EL MEDIO DE CONTROL 

 

El asunto materia de la conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente 

mediante la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contemplada en el 

artículo 138 de la Ley 1437 de 2011; ahora, la petición de pago de la sanción 

moratoria fue radicada el 7 de noviembre de 20198, solicitud que no tuvo respuesta 

por parte de la entidad demandada, configurándose así un acto ficto o presunto 

producto del silencio administrativo negativo asumido por la entidad, situación en la 

cual no opera la caducidad al tenor del artículo 164 numeral 1 literal d de la Ley 

1437 de 2011. 

 

 2.2.2. ACUERDO DEBE VERSAR SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS DISPONIBLES. 

 

En el presente asunto, el acuerdo conciliatorio objeto de análisis gira en torno al pago 

de la sanción moratoria contemplada en la Ley 244 de 1995, modificada por Ley 

1071 de 2006, por concepto del pago tardío de cesantías. 

 

En ese orden de ideas, concluye el Despacho que el acuerdo conciliatorio versa sobre 

derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, ya que la entidad demandada 

acepta cancelar el 80% de la sanción moratoria, sin reconocer valor alguno por 

indexación; por modo, el Consejo de Estado desde el año 20119, consideró que esta 

actualización no se enmarca dentro de los derechos laborales irrenunciables, sino que 

corresponde simplemente a una depreciación monetaria susceptible de transacción, 

y, en lo demás, se trata de la manera y el tiempo en que serán cancelados los anteriores 

valores, los cuales no sobrepasan los estipulados en la ley. 

 

2.2.3. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD PARA CONCILIAR. 

 

La señora TULIA ABDONINA BAUTISTA VILLALOBOS, en calidad de convocante, a través de 

apoderada judicial, presentó la solicitud de conciliación ante la Procuraduría 199 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Girardot, de acuerdo con las facultades 

conferidas en el poder que obra en el plenario10.  

 

Del mismo modo, la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO atendió el llamado a conciliar, y a través de su 

apoderado sustituto, propuso una fórmula de arreglo dentro de los parámetros 

establecidos por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, los cuales constan en la 

certificación expedida por el Secretario Técnico de fecha 21 de septiembre de 202011, 

estableciendo el valor a sufragar a favor de la demandante, de  acuerdo a las facultades 

conferidas en el poder que obra en el expediente12.   

 

                                                           
8 Archivo PDF”02demanda” pág. 14-16. 
9Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero Ponente Víctor Hernando Alvarado 
Ardila. Providencia del 20 de enero de 2011, Radicación No. 54001233100020050104401 (1135-10). 
10 Archivo PDF”02demanda” pág. 12. 
11 Archivo PDF “02demanda” pág. 411. 
12 Archivo PDF “02demanda” - escritura 062 págs. 306-308, escritura 1230 págs. 315-317, anexos págs. 
318-321, poder pág. 392”. 
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2.2.4. EL ACUERDO CONCILIATORIO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, NO SEA 

VIOLATORIO DE LA LEY Y NO RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO PÚBLICO. 

 

Para verificar que el acuerdo sometido a aprobación judicial, se ajusta a la ley y no es 

lesivo para el patrimonio público, se estima pertinente hacer una breve alusión al 

derecho concertado y el análisis del caso concreto. 

 

 DE LA SANCIÓN POR MORA EN EL PAGO DE LAS CESANTÍAS. 

  

La administración a partir del momento de radicación de la solicitud de las cesantías 

parciales o definitivas, dispone del término de quince días hábiles para emitir el acto 

administrativo de reconocimiento de la prestación, y una vez en firme, tiene el plazo 

de cuarenta y cinco días adicionales para realizar el pago, so pena de causar la 

sanción moratoria de la ley 244 de 1995 adicionada por la ley 1071 de 2006; 

empero, en caso de que el acto administrativo no sea expedido en el mencionado 

término legal, los términos de su ejecutoria y de pago serán computados como si aquel 

hubiese sido proferido en término. 

 

Ahora bien, los docentes del sector público cuentan con una regulación especial en 

materia de cesantías prevista la Ley 91 de 1989 que no contempla expresamente 

dentro de su articulado la sanción moratoria por su pago extemporáneo. No obstante, 

es de considerarse que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 fijan los términos para 

el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, que en términos del 

artículo 123 de la Constitución Política, son “los miembros de las corporaciones 

públicas, los empleados y trabajadores del estado y de sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios”, clasificación que acoge a los docentes del sector 

público como servidores del Estado; por tanto, si las leyes 244 de 1995 y 1071 de 

2006 contienen unas claras sanciones en cabeza de “la entidad empleadora o aquella 

que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías”, sin hacer una 

exclusión respecto del sector docente, se colige que estas disposiciones le son 

aplicables a este sector. 

 

Finalmente, debe destacarse que la Sección Segunda del Consejo de Estado dictó 

sentencia de unificación el 18 de julio de 201813 (Exp. 73001-23-33-000-2014-

00580-01) respecto a la aplicación de la Ley 244 de 1995 y sus normas 

complementarias, al sector docente, y sentó jurisprudencia en relación al cómputo de 

los términos conferido para hacer efectivo el pago de las cesantías parciales o 

definitivas, reconocidas al sector docente, y en lo que atañe a la determinación de la 

asignación básica diaria percibida por la parte actora como salario base para calcular 

el valor de la sanción moratoria; convalidándose así la posición que aquí asume el 

Juzgado. 

 

 DEL CASO CONCRETO. 

 

En el presente asunto se tiene que la señora TULIA ABDONINA BAUTISTA VILLALOBOS, en 

calidad de docente de vinculación departamental, solicitó el reconocimiento y pago 

de las cesantías definitivas el 20 de septiembre de 2018, mismas que le fueron 

reconocidas mediante la Resolución No. 001054 del 29 de julio de 201914 y 

canceladas el 26 de agosto de 201915, esto es, desbordando el plazo legal definido 

para la cancelación de esta prestación. 

 

                                                           
13 CE-SUJ-SII-012-2018. 
14 Archivo PDF”02demanda” págs. 18-22. 
15 Archivo PDF”02demanda” pág. 24. 
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La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio guardó silencio respecto de la petición incoada el 7 de noviembre de 

201916 por la actora, alusiva al reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

 

Resulta evidente entonces, que la señora TULIA ABDONINA BAUTISTA VILLALOBOS tiene 

derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, comoquiera que la 

petición de reconocimiento y pago de cesantías fue presentada el 20 de septiembre 

de 2018, el acto administrativo de reconocimiento debió ser expedido hasta el día 11 

de octubre de 2018; a su vez, conforme al numeral 2 del artículo 87 del CPACA en 

concordancia con el artículo 76 de la misma disposición, el término de ejecutoria 

transcurriría hasta el día 26 de octubre de 2018, por tanto, el pago debió efectuarse 

por tardar el 3 de enero de 2019. 

 

Con todo, en vista que la entidad realizó el pago el 26 de agosto de 2019, incurriendo 

en mora al haber superado el plazo que disponía para ello, configurándose así la 

sanción prevista en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, entre los días 4 de enero de 

2019 hasta el 25 de agosto de la misma anualidad. 

 

En virtud de lo anterior, resulta evidente entonces, que la señora TULIA ABDONINA 

BAUTISTA VILLALOBOS tiene derecho a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, reconozca y 

pague la sanción moratoria durante el período comprendido entre el 4 de enero de 

2019 y el 25 de agosto de la misma anualidad.  

 

4. DE LA PRESCRIPCIÓN. 

 

El Código de Procedimiento laboral, en su artículo 15117, dispone:  

 

“Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

En el sub iudice se tiene que la sanción cuyo pago se ordena se causó a partir del 4 

de enero  de 2019, la solicitud de pago de la sanción moratoria fue radicada el 7 de 

noviembre de 201918 y la solicitud de conciliación fue presentada el 22 de mayo de 

202019, es decir, ni entre la fecha de causación de la sanción aquí estudiada y la fecha 

de la reclamación administrativa, ni entre esta y la fecha de presentación de la 

solicitud de conciliación, transcurrió el término trienal requerido para estructurar la 

prescripción. 

 

Así las cosas, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y causa 

licita, sin vicios en el consentimiento de las partes y sin que con él se lesionen los 

intereses del Estado o afecte el patrimonio económico del ente público convocado, en 

                                                           
16 Archivo PDF”02demanda” pág. 14-16. 
17 Debe rememorarse que en otra sentencia de unificación, el Consejo de Estado señaló que debe aplicarse 
el término de prescripción trienal en virtud del artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, por 
cuanto “tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí establecida, se refiere a los 
derechos de que tratan las referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para 
la época de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue 
creada a partir de la consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 
1990”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 
unificación jurisprudencial CE- SUJ004 del 25 de agosto de 2016, M.P. LUIS RAFAEL VERGARA 
QUINTERO). 
18 Archivo PDF”02demanda” pág. 14-16. 
19Archivo PDF”02demanda” pág. 1. 
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lo que fue materia de conciliación, se pactó pagar el 80% de la sanción moratoria y a 

pesar de no reconocer valor alguno por indexación, según lo señalado por el Consejo 

de Estado, son susceptibles de conciliación, máxime cuando se verifica que la 

accionante tiene derecho al rubro materia de consenso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio contenido en el acta de conciliación 

extrajudicial suscrita el 21 de septiembre de 2020, ante la Procuraduría 199 Judicial 

I Para Asuntos Administrativos de Girardot, entre la señora TULIA ABDONINA 

BAUTISTA VILLALOBOS y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

El acta de la conciliación junto con el presente proveído, hacen tránsito a cosa juzgada 

y prestan mérito ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e01805b43d46d70f1d42e144cde7338907da853b34459ce9ef047d844029dc0f 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:24 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  AUTO:                          1484 

RADICACIÓN NO.:     25307-33-33-002-2020-00150-00 

DEMANDANTE: LUIS HERNÁN MOLINA MOLINA  

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

 

 

Pretende la parte actora se libre mandamiento de pago en virtud de la sentencia 

proferida por este Despacho Judicial el 13 de junio de 2017. 

 

Para definir ello, se hace necesario la disponibilidad del expediente del proceso 

primigenio de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el número 

25307-33-40-002-2016-00263-00 promovido por el señor LUIS HERNÁN MOLINA 

MOLINA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL.  

 

En tal sentido, por SECRETARÍA del Despacho, Desarchívese y Digitalícese el 

expediente ordinario ya distinguido. 

 

*** 

 

 

De otro lado, por SECRETARÍA del Juzgado, REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro de los CINCO (5) días siguientes a la 

recepción del mensaje de datos respectivo, se sirva aportar al plenario certificado de 

salarios del señor LUIS HERNÁN MOLINA MOLINA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.172.283, desde el año 2011 a la fecha; lo anterior, a efectos de 

definir el capital adeudado. 

 

Lo requerido por el Despacho deberá ser remitido al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20202). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cd31aa6601eaa8d63a2521293046240dcdd9c461bc4966139fee16e04f85524e 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:28 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                           1486 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00085-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                     EDWAR ALFONSO AMAYA JIMÉNEZ 

DEMANDADO:                  MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

A través de proveído de fecha 7 de septiembre de 20201, el Despacho le concedió a 

la parte actora un término de 10 días para que acreditara el requisito de 

procedibilidad, a fin de darle trámite al medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho que pretendía incoar el actor, sin que cumpliera la 

carga impuesta por el Juzgado, razón por la cual se configuró la premisa fáctica y 

jurídica contenida en el canon 170 de la Ley 1437 de 2017, misma que reza lo 

siguiente:   

 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante 

los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda”. /Subraya y negrilla extra texto/ 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHÁZASE la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

instaurada por el señor EDWAR ALFONSO AMAYA JIMÉNEZ contra el MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2669fbce2363fa958414bdf30667d597824a45eb86511810727512094d2f779b 

                                                           
1 Archivo PDF “41247nr20085Fusaginadmite” del expediente digital. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1487 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00120-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE:                  ADRIANA PAOLA DEVIA MAYORGA 

DEMANDADO:               INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN – 

ICFES Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con los requisitos para su admisión, razón por la cual se le CONCEDE a la parte actora 

un término de DIEZ (10) DÍAS para que la subsane, de conformidad con el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes aspectos: 

   

1. Menciona la parte actora en el libelo petitorio que allega las probanzas 

relacionadas en el acápite de pruebas1; sin embargo, al realizar la confrontación 

de las pruebas aportadas con la demanda y las relacionadas en el acápite “VI. 

PRUEBAS2”, no obran dentro del plenario las siguientes: (i) “7. Fotocopia Simple 

del (la) Diploma y Acta de Grado Licenciado, en 2 folio (s)”; (ii) “9. Fotocopia 

Simple del (la) Resolución (es) Escalafón Docente, en 2 folio (s)” y (iii) “11. 

Original del (la) Acta y/o Constancia de Conciliación Fallida, en 4 folio (s)”. 

 

En virtud de lo anterior y al tenor del numeral 2 del artículo 166 de la Ley 1437 de 

2011, se requiere a la parte actora para que allegue las pruebas documentales 

relacionadas precedentemente, las cuales deberán ser remitidas al correo electrónico 

del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud 

del contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20203 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204). 

                                                           
1 Archivo PDF “02demanda” pág. 57 del expediente digital. 
2 Archivo PDF “02demanda” págs. 53-54 del expediente digital. 
3 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
4 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se reconoce personería al abogado SERGIO MANZANO MACIAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.980.855 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 141.305 del C.S. 

de la J., para actuar en representación de la parte actora en los términos del poder a 

él conferido5.   

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f34c81c40468d3d05c85e06cfce87c914e77b3562837ae9150fff7198926424b 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
5Archivo PDF “02demanda” pág. 1 del expediente digital. 
  



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                   

AUTO NO:                         1488 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00166-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: ALEXI PIANETA  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

El Despacho analiza la demanda de la referencia y al respecto observa que reúne los 

requisitos legales:  

  

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad con el 

poder conferido y los requisitos de ley; se encuentran designadas las partes y la 

cuantía razonada no excede de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 2º del artículo 155 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

De manera que, por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 

por el señor ALEXI PIANETA, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIl, que será tramitada en primera instancia; en consecuencia, atendiendo a lo 

preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Notifíquese personalmente al (i) Director General de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares o a su delegado (ii) al Agente del Ministerio Público (iii) al 

Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, 

en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20205.  

  

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

4. Infórmese al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

enviar durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado, el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado Carlos Julio 

Morales Parra, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.293.799 y portador 

de la tarjeta profesional de abogado No. 109.557 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido /Archivo PDF “02demanda”, pág. 32 

del expediente digital/. 

 

6. Así mismo, se reconoce personería al abogado Juan Daniel Cortés Alava, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.097.821 y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 190.210 del C.S.J., del Consejo Superior de la 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Judicatura, para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido /Archivo PDF “02demanda”, 

pág. 30 del expediente digital/. 

 

7. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

269ed4418c3526c3ef496231c4ce85f38f7f2064445fdf3f51acddfd35f7cd77 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                           1489 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00168-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:                     CLARA INÉS DÍAZ DE FRANCO 

DEMANDADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE        

                                                      PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, procede el 

Despacho a pronunciarse.    

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

Es del caso señalar que la demanda, además de estar dirigida en contra de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, también se promueve frente a la Fiduciaria la Previsora.  

 

Con relación a la participación de la entidad fiduciaria en el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente se tiene que, al ser el Fondo de Prestaciones Sociales la 

entidad responsable del trámite y resolución de las acreencias laborales, la Fiduciaria 

“FIDUPREVISORA S.A.”, como entidad de economía mixta encargada del manejo de 

los recursos del fondo, no es la llamada a asumir responsabilidades frente a la 

reclamación que de cualquier índole formulen los servidores públicos vinculados a 

cada una de las Secretarías de Educación, toda vez que el Contrato de Fiducia suscrito 

con el ente nacional demandado no contempla la facultad de decidir sobre las 

prestaciones económicas de los docentes y, por lo tanto, la función de emitir los actos 

administrativos corresponde exclusivamente al multicitado Fondo, labor que 

desarrolla a través del ente territorial al cual se encuentre vinculado el profesional de 

la enseñanza.   

 

Al respecto, es pertinente traer a colación el pronunciamiento emitido por la Corte 

Constitucional en el cual señaló sobre el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre 

la Fiduprevisora y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio lo siguiente:  

 

“Estima la Corte, una vez examinado el contrato de fideicomiso suscrito 

entre la Fiduciaria la Previsora y el Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo de Prestaciones del Magisterio, que quien está produciendo la 

vulneración de los derechos del peticionario no es la Fiduciaria, sino el 

Fondo de Prestaciones, razón por la cual la tutela no es procedente, en los 

términos en que ha sido impetrada… 

 

Dicho contrato tiene por objeto constituir una fiducia mercantil sobre los 

recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, invierta y 

destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el Fondo, uno de 

los cuales es el pago oportuno de las prestaciones sociales del personal 

docente. Allí se estipula, igualmente, que una de las obligaciones del 

Fideicomitente es “reconocer prestaciones sociales que pagará el Fondo”, 
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mientras que compete a la Fiduciaria La Previsora cancelar con los 

recursos dados en fiducia únicamente el valor de las prestaciones sociales 

que conforme a la Ley 91 de 1989 deba cancelar el Fondo al personal 

docente nacional y nacionalizado afiliado, previa determinación de la 

destinación, prioridad y disponibilidad de los recursos del Fondo para tal 

efecto, por parte del Consejo Directivo del mismo”1. 

 

De esta manera, al no encontrarse dentro de la órbita de competencia de la sociedad 

fiduciaria el reconocimiento y pago de pensiones docentes (y dentro de esta, la 

competencia para pronunciarse sobre los descuentos que se efectúan por salud), el 

restablecimiento del derecho pretendido habría de ser satisfecho única y 

exclusivamente por el ente nacional codemandado, y en el mismo sentido se 

pronunció recientemente el H. Consejo de Estado: 

 

“...El objeto de la Ley 962 de 2005 fue la de simplificar2 una serie de 

trámites que se adelantaban ante la administración, entre ellos las 

solicitudes de los docentes oficiales  tendientes a obtener el 

reconocimiento de una prestación, dada la evidente complejidad que ello 

entrañaba, circunstancia que en ningún momento supuso despojar al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia 

para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los docentes oficiales, 

como se observa en el artículo 56 de la precitada ley, el cual, no hace otra 

cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al 

señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales que pagará el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 

por el citado Fondo.” 

 

Así las cosas, en lo que tiene que ver con las prestaciones sociales del 

magisterio, se tiene que es ésta una competencia dada al respectivo Fondo 

mediante la aprobación que haga la Fiduprevisora S.A. del proyecto de 

decisión presentado por la secretaría de educación correspondiente, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 962 de 2005 artículo 56, por lo tanto, 

encontrándose en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tanto el reconocimiento como el pago de las cesantías de los 

docentes, es ostensible que el restablecimiento en tratándose de 

controversias relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes, 

corresponde al  Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por ser en cabeza de quien se 

encuentra el patrimonio autónomo creado por la ley para el pago de los 

factores prestacionales de sus afiliados, sin que para ello se requiera de 

intervención alguna del ente territorial – secretaría de educación  

municipal...”3 (Se subraya). 

 

En consecuencia, la Litis se configurará por pasiva única y exclusivamente con la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FNPSM y se RECHAZA la demanda presentada por la 

señora CLARA INÉS DÍAZ DE FRANCO, en contra de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

 

*** 

 

 

                                                           
1 Sentencia T- 619 de 1999. M.P.: Álvaro Tafur Galvis. 
2 Cita de cita: Así puede verse en su mismo epígrafe en el cual se señala: “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”. 
3 Consejo de Estado, Sección 2ª, Subsección B, sentencia del 28 de septiembre de 2017, Radicación número: 17001-23-
33-000-2013-00433-02(3127-15), C.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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Agotada la cuestión previa, el Despacho analiza la demanda interpuesta por la señora 

CLARA INÉS DÍAZ DE FRANCO, al respecto observa el Despacho: 

   

Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad con el 

poder conferido y los requisitos de ley; se encuentran designadas las partes y la 

cuantía razonada no excede de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 2º del artículo 155 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

De manera que por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 

por la señora CLARA INÉS DÍAZ DE FRANCO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FNPSM, que 

será tramitada en primera instancia; en consecuencia, atendiendo a lo preceptuado 

en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20204 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 20205, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20206, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20207. 

 

2. Notifíquese personalmente a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, 

(ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20208.  

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20209. 

 

4. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

CUNDINAMARCA, para que se sirva allegar dentro de los diez (10) días siguientes 

contados a partir de la recepción del oficio, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de los actos administrativos acusados, así como el 

expediente prestacional de la señora CLARA INÉS DÍAZ DE FRANCO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 20.616.750. 

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

                                                           
4 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”. 
5 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
6 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al 
pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
7 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país podrán publicar 
notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la 
Rama Judicial.” /se destaca/.  
8 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se destaca/.  
9 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202011). 

 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado Giovanni 

Alberto Sánchez González, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.943.782, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 139.493 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido12. 

 

6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202013 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202014. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

84395e1d5578e148de9f790f0f843520c9c078f9cc0864db94b140a9eb48ba42 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:39 p.m. 

                                                           
10 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de 
la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el 
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
11 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
12 Archivo PDF ”04anexos” pág. 1. 
13 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
14 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1490 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00118-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO  

DEMANDANTE:                   EDYCO S.A.S.  

DEMANDADO:               MUNICIPIO DE LA MESA - CUNDINAMARCA 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con los requisitos para su admisión, razón por la cual se le CONCEDE a la parte actora 

un término de DIEZ (10) DÍAS para que la subsane, de conformidad con el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes aspectos: 

   

1. La parte actora pretende se declare la nulidad de (i) Factura No. 3326 del 2 de 

septiembre de 2019; (ii) factura No. 3347 del 16 de septiembre de 2019; (iii) 

factura No. 3354 del 16 de septiembre de 2019; (iv) factura No. 3354 del 16 de 

septiembre de 2019 y (v) factura No. 3361 del 16 de septiembre de 2019, a través 

de las cuales se liquidó el impuesto de alumbrado público a la Sociedad EDYCO 

S.A.S. Así mismo, la nulidad (vi) del Oficio 1358 -2019 SH/DADT que resolvió el 

recurso de reconsideración presentado contra las facturas en mención.  

 

Ahora bien, al tenor del numeral 1 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, con la 

demanda deberá acompañarse copia de los actos administrativos acusados, junto las 

constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso; 

no obstante, la parte actora no allegó ni las facturas ni el oficio en mención, actos 

administrativos objeto de censura.  

 

2.  Finalmente, en el acápite de pruebas menciona que aporta copia de los Acuerdos 

010 de 2012 y 016 de 2016, sin que los mismos reposen en el expediente digital.   

 

La documentación mencionada precedentemente deberá ser remitida al correo 

electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(en virtud del contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 

y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 

Se reconoce personería al abogado HERNÁN ANDRÉS ROJAS LÓPEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.196.122 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 167.583 

del C.S. de la J., para actuar en representación de la sociedad EDYCO S.A.S. en los 

términos del poder a él conferido3.   

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d8f5e08701e9825cc352eddb919837658d3293a4a3edfd3924f1a72fd56369bc 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:42 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
3 Archivo PDF “4Anexo” del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                           1491 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00126-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

DEMANDANTE:                     COMUNICACIÓN CELULAR S.A. “COMCEL S.A.”  

DEMANDADO:                  MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - CUNDINAMARCA 

 

El Despacho analiza la demanda de la referencia y, al reunir los requisitos legales y 

presentarse en oportunidad, se ADMITE; en consecuencia, atendiendo a lo 

preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Notifíquese personalmente al i) Representante Legal del Municipio de Agua de 

Dios, (ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20205.  

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

4. Infórmese al demandado, que al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., es debe aportar con la contestación 

de la demanda o el término concedido para ello, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al 
pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país podrán publicar 
notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la 
Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  
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Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado Francisco Bravo 

González, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.317 y portador de 

la tarjeta profesional de abogado No. 49.137 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido9. 

 

6. Se requiere a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202011. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                           
7 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin 
de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
9 Archivo PDF ”02Poder” del expediente digital.  
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 

6c7a04f5275a78795be6c0073c9f3b56c0966ee2f338eda83fe9eaf7ed184257 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1492 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00172-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

DEMANDANTE:                  BANCO CAJA SOCIAL S.A  

DEMANDADO:                        MUNICIPIO DE NILO - CUNDINAMARCA 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con los requisitos para su admisión, razón por la cual se le CONCEDE a la parte actora 

un término de DIEZ (10) DÍAS para que subsane lo demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, en los siguientes aspectos: 

   

1. HECHOS: Deberá corregir los hechos 4.1 y 4.8, comoquiera que son apreciaciones 

subjetivas, que deben ser consignadas en un acápite diferente (concepto de 

violación). 

 

2. PRUEBAS: Relaciona la parte actora en el acápite “IX PRUEBAS Y ANEXOS”, (i) “Copia 

del contrato de arrendamiento celebrado el 3 de noviembre de 2010” y (ii) “Copia 

de la respuesta al comunicado No. 3149MDN-CGFM-COEJC-CEJEM-JEDOC-

CENAE-BASEN-FR de 15 de diciembre de 2015”, sin embargo, al realizar la 

confrontación de las pruebas aportadas con las enunciadas en la demanda, las 

mismas no reposan en el cartulario. 

 

En caso de tratarse de pruebas documentales frente a las cuales se desea su 

recaudo en la correspondiente etapa procesal, así deberá manifestarlo.     

 

En virtud de lo anterior, la parte actora deberá integrar la demanda con la corrección 

en un solo escrito, siendo remitido al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20202). 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se le reconoce personería al abogado NELSON EDUARDO BOLANO SÁNCHEZ, 

portador de la TP 164.270 del CSJ, para actuar en nombre y representación de la 

entidad bancaria demandante /poder especial pág. 15 pdf “02demanda”/. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b6fa2dbd07c0da0a888677be8b469b54eb70a1f3d112a983a6f888bcdd0ada73 

Documento generado en 14/10/2020 04:14:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 


